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Al preparar los estados financieros consolidados, la Administración es responsable de evaluar la capaci-
dad del INFONAVIT para continuar como negocio en marcha; revelar, en su caso, las cuestiones relati-
vas a negocio en marcha y utilizar la base contable de negocio en marcha, a menos que la Administración 
tenga la intención de liquidar al INFONAVIT o de cesar operaciones, o bien no exista otra alternativa 
más realista que hacerlo. 
 
Los responsables de los Órganos Colegiados del INFONAVIT son responsable de la supervisión del pro-
ceso de reporte financiero del INFONAVIT. 
 
Responsabilidades de los auditores en relación con la auditoría de los estados financieros 
consolidados 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros consolidados 
considerados en su conjunto están libres de errores materiales, ya sea por fraude o error, y emitir un in-
forme de auditoría que contenga nuestra opinión.  Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, 
pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte un error ma-
terial, cuando este exista.  Los errores pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, in-
dividualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influirán en las decisiones eco-
nómicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros consolidados.  
 
Durante la realización de una auditoría, de conformidad con las NIA, ejercemos nuestro juicio profesio-
nal y mantenemos una actitud de escepticismo profesional; asimismo: 
 

 Identificamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financieros consolidados, ya sea 
por fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos ries-
gos, y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para sustentar nuestra opinión.  El 
riesgo de no detectar un error material derivado de un fraude es más elevado que uno que resulte de 
un error no intencional, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionalmente erróneas o la elusión de los controles internos. 

 

 Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría, con el fin de diseñar pro-
cedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de 
expresar una opinión sobre la efectividad del control interno del INFONAVIT. 

 

 Evaluamos la propiedad de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y de la correspondiente información revelada por la Administración. 

 

 Evaluamos si es adecuado que la Administración utilice la presunción de negocio en marcha para pre-
parar los estados financieros consolidados, y si, basados en la evidencia de auditoría obtenida, existe 
incertidumbre material en relación con eventos o condiciones que generan duda significativa sobre la 
capacidad del INFONAVIT para continuar como negocio en marcha.  Si concluimos que existe incerti-
dumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la co-
rrespondiente información revelada en los estados financieros consolidados o, si dichas revelaciones 










































































































































































